
 

 

 

  

 

 



 



  como nígue: " SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase de incorporar una 

de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA sCOPSRU 
LOGISTICS CARGO CIA. LTDA, contenida en las siguientes 
cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 2 la 
celebración — del presente contrato de la Compañía, 
ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA. LTDA, — pOr una parte 
los cónyuges señores EFREN HOMERO AYALA ENRIQUEZ Y SUSANA 
JANNETÉ ROSERO MOGUERA, 2 quienes en adelante se los 
llamará “LOS CEDENTES") y por otra parte comparece el 
peñor DARLIN LEONARDO CHAMORRO CRICANGO Goltero, a quien 
en adelante y para efectos del presente instrumento se lo 
llamará “EL CESIONARIO". Todos los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados 

en la ciudad de Tulcán y lo hacen por sus propios 
derechos libre y voluntariamente por así convenir a aus 
intereses. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía ECOPERO 
LOGISTICS CARGO CIA. LTDA. se constituyó con un capital 
social de CUATRO MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, en 
vireud de la escritura pública otorgada en la ciudad de 
Quito, el veintiocho de septiembre del des mil diez, ante 
el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, — Doctor 
Fernando Polo Elmir, e inscrita en el Respectivo Registro 

  

Mercantil del cantón Tulcán, el catorce de octubre del 
don mil dtez. 2) 
la Junta general Extraordinaria de Socios de la Compañía 

ECOPERU LOGISTICS CAROO CIA. LTDA, por unanimidad de 

votos resolvió aprobar y autorizar la Cesión de mil 

  

El once de junio del dos míl catorce,
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CUARTA: PAGO.- El cesionario paga a los cedentes” cónyuges ' 
señoreó PREM HOMERO AYALA ENBIQURZ Y SUSANA JANNETE 
ROSERO NOGUERA, la suma de MIL CUATROCIENTOS DOLARES, por 

la cesión y transferencia de sus participaciones, en 
etectivo y de curso legal, coso justo precio y valor de 
las participaciones sociales a el transferida mediante 
este documento e incluyéndose en esta cesión todos 108 
derechos y obligaciones de acuerdo con la Ley.- Presentes 

el señor cedente y Cesionario acepta la cesión de las 
participaciones que se realiza a travás de esta escritura 

sin que posteriormente las partes tengan que hacer 
reclamo alguno por esta Cesión de Participaciones.- Se 
inscribirá esta cesión en el libro respectivo de la 
Compañía, así mismo, se sentará razón de este instrumento 
al margen Ge la inscripción original, dándose 

cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías. Se 
entrega como documento habilitante, copia certificada del 

Acta de la Junta extraordinaria de Socios de la Compañía 
ECOPERU logístics cargo CIA. LTDA.- celebrada el once de 
junio del dos mil catorce, por medio de la cual se 
autoriza esta cesión de participaciones. Usted señor 

 



¿dore mi sanos selena y uno 
711 

notario, se servirá agregar las denás cláusulas 
para la plena validez de este contrato. * MASIA 
kINOTA, que con las enmiendas, correcciones y 
rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por 
mí, el notario, queda elevada a escritura pública junto 
com los documentos anexos y habilitantes que se 
docompora, con todo “el valor legal, y que 10% 
comparecientes aceptan en todas y cada una de sue partes, | 
mínutá- que está firmada por la Abogada Maíra Ruano 

p Rodríguez, atíliada al Foro Nacional de Abogados, bajo el 
C——sero cero cuatro raya don ml doce raya Eres. Ferna 

celebración de la presente escritura se observaron 108 
os y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

7 letáa que les fue a los comparecientes por mí el notario, 
se ratífican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

esta notaría, de todo 
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LOGISTICS CARGO CIA. LTDA. 

ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA LTDA. Con permiso de operación iento aa La Agenc 
Naciona de Treespor Terestre Tránstoy Segundas Val del Ecuador Por medo de presente, 

  

Que la Nómina de os Secos Acconisias de la compas ECOPERÚ LOGISTICS CARGO, sl que 
actamente se drcuenra gent, egin el Ceriícaco emo por la Supenmiendenca de 
Casañas del Ecuador 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

y COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 
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LOGISTICS CARGO CIA. LTDA. 

    

   
Se convaca a los Secos de la COMPAÑÍA FCOPERU LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA 
UMITADA, a junta Extraordinaria 3 celebrarse el dia miércoles 11 de jurio del 2014, 2 

. las 17000, en las Instalaciones de la compañía ubicada en las calles Maldonado y 
Paraguay lesquinal dela cuded de Tulcán, con el iguiente orden cel día 

1. Verificación del quórum de los socios presentes, 
2. instalación dela Asamblea, 
3. Cesión de parvcpacones. 
4. Causura. 

De no poder asstr el socio, deberá celegar 2 una parsona para que Jo represente 
meciante autorización escrita. La Junta se instalara a la hoca indicada y al no existir 
Quórum, se instalará una hora más tarde con el número de secos presentes. 

Tulcán, 204 de Junio del 2014 
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nc e Tc e uo dl 20,0 A, nl lc Compa uc en 
fs cts Mldnado y Puan fon) d coca e een o sde a COMPAÑÍA 
COP LOST CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, jo Presence or AOL EE 
GAVIRIA BOLAÑOS, acta como secretario el señor LUIS FERNANDO HERRERA BRICEÑO. El señor. 
aut ven ue ar la mandás no de cpu sc de le compañia, soma y 
var rn de toos y econ, desta or sal mi tor 
Presente pone comeeració dela junta agur cren de 

E     
Cesión de DIEZ PARTICIPACIONES que el socio ERÉN MOMERO AYALA ENHÍQUEZ, hace a favor 

el señor CHAMORAO YANDÓN EUSEBIO FIDENCO. Sometido a consideración de ls socios por 
Unanimidad; se acepta que el socio EFRÉN HOMERO AYALA ENRÍQUEZ, ceda DIEZ 
PARTICIPACIONES de un dólar cada una, a fowor del señor CXAMORRO YANDÚN EUSEBIO. 
POENCO, Con lo que por parta de la junta se de la Bienvenida y aceptación como socio de ta 
COMPAÑÍA ECOPERI LOGISTICS CAAGO COMPAÑÍA LIMITADA, al señor CHAMORRO YANDÚN: 
EUSEBIO FIDENCO, el mimo que poseerá DIEZ PARTICIPACIONES de un dólar cada una. Por su 
parte el señor CHAMORRO YANDÓN EUSEBIO FIDENCIO, acepta a su favor la cesión de DIEZ 
PARTICIPACIONES de un él cada tuna, que le hace el socio EFRÉN HOMERO AYALA ENIQUEZ de 

 



     ECOPERE 
LOGISTICS CARGO CIA. LTDA. 

Ne For 5 
la COMPAÑÍA ECOPERÓ LOSISTICS CARGO COMPAÑÍA UMITADA, así mumo acepta la condición 

socio de la Compañía. 

3-Cnón del TOTAL DE PARMIOPACIONES que el socio HAROLD EANERY GAVIRIA BOLAÑOS, hace 
vor del señor CHAMORAO YANOÚN LEONARDO MIDEL. Somatido a consideración de os socios 
or unanimidad: se acepta que el socio HAROLD ERNERY GAVIRIA BOLAÑOS, ceda EL TOTAL DE 
PARTICIPACIONES de un lar cada ura, vor dl señor CHAMORRO YANDÓN LEONARDO POL 
ondo que por part de la Junta seda la Benvenido y aceptación como soi e la COMPAÑÍA 

  

UNENTAS PANTIPACIONES de 9 Gr cad un, que poe lso HAROLD DMA 

     

    
   

SAVIA BOLAÑOS dela ¡casco simumo. 
capta condición de Saco de a y 

4 E 
4-Casón de UN ML, PARTIOPACIONES que el soi EFRÉN MOMERO AYALA 
ENRÍQUEZ, hace DÁRLIN LEONARDO. sometido a 
consideración de los cenit sat q 20 ERÓN HOMERO AYALA 
ENRÍQUEZ, ceda UN AS PARTICPACIONES de un dólar cada una, a favor del 
señor CHAMORRO- LEONARDO. Con lo que por pre dela Junta se dela 
ameriay srpación como soc de la COMPAÑÍA ECO LOGSTES CARGO COMPAÑÍA. 

LIMITADA, l señor CHAMORRO CHCNAGO DARLIN LEONARDO, el mismo que poseerá UN IMA. 
CUATROCENTAS PARTICPACIONES de un dar cada una. Por su parte l señor CHAMORKO 
OHICANGO DARUN LEONARDO, acepta a su favor la cesión de UN MIL CUATROCIENTAS 
PARTICIPACIONES de un dar cua na, que be hace el socio ESRÉN HOMERO AYALA ENRÍQUEZ de 
la COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, 

   



¿Baca ml seen emo y curo    001467: 

"Una vez tratados los puntos del orden del día, y motivos de la Convocatoria a la Junta 
Extraordinaria, se concede un receso para la elaboración del Acta; y se procede a la 
elaboración del muevo CUADRO DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA ECOPERU 
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TOTAL USD. 4500,00. USD. 450,00. 4500.             

  

 



  

Una vez elaborada el Acta se da lectura y los Socos por unanimidad se ratífican en su 
“totalidad. Disponiendo que el señor Presidente reafie todas las gestiones necesarias 
para la suscripción dela escritura pública de cesión de participaciones y legaización de 
la misma, de conformidad al Acta suscrita, la misma que sendrá de documento 

úhablitaote. 

'Seprocede afirmar el Acta par lossocios y se     
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